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Resumen

El papel de las empresas transnacionales ha
ido ganando envergadura desde esta nueva fa-
se de la globalización muy ligada a las nuevas
tecnologías, a la velocidad de las transacciones
y a la implantación de operaciones de fabrica-
ción y compra de productos en países emergen-
tes o en vías de desarrollo. En esos países se
pueden producir con cierta facilidad violaciones
de los derechos humanos relacionadas, por
ejemplo, con las condiciones laborales inhuma-
nas y el tratamiento abusivo del medioambiente.
El Pacto Global y los Principios Rectores de

Empresas y Derechos Humanos han venido a
dar un rostro humano a la globalización y han
presionado a las empresas a comprometerse y
a responsabilizarse con el respeto a los dere-
chos humanos. La debida diligencia y el con-
sentimiento libre e informado, son dos fórmulas
encaminadas a ordenar los aspectos más sen-
sibles en esta materia. El número cada vez ma-
yor de empresas vinculadas con el Pacto Global
y los Principios Rectores y el creciente papel
auditor de la sociedad civil, proyecta un rayo de
esperanza en un ambiente social en el que los
estados se han ido distanciando del respeto es-
tricto de los derechos económicos y sociales.

Palabras clave: responsabilidad social, éti-
ca empresarial, derechos humanos en la em-
presa.

Abstract

The role of the multinational companies has
been acquiring importance within the frame of
this new phase of globalisation that is very clo-
sely linked to the new technologies, to the spe-
ed of transactions and implementation of ma-
nufacturing operations and purchase of pro-
ducts in emerging or developing countries.
Violations of human rights related to, for exam-
ple, inhuman working conditions and abusive
treatment of the environment are situations
that can easily occur in those countries.
The Global Compact and Guiding Principles

for Corporates and Human Rights have contribu-
ted to give a human face to globalization and ha-
ve put pressure on the companies so that they
commit themselves and become responsible
with regards to human rights. Two formulae ne-
cessary to sort the most sensible aspects in this
regard are due diligence and the free, informed
consent. The increasing number of corporates
who abide by the Global Compact and Guiding
Principles as well as the auditing role acquired
by society are all rays of hope in a social envi-
ronment where the states have gradually distan-
ced themselves with regards to the strict com-
pliance of the economic and social rights.

Key words: social responsibility, business
ethics, human rights in companies.
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Las relaciones internacionales están dando
de manera lenta, pero sin pausa, un cambio
extraordinario rompiendo los tradicionales ejes
del poder, las agendas prioritarias, el perfil de
las amenazas y los tiempos en los que los
acontecimientos ocurren. Ni los estados, ni los
organismos internacionales del sistema de
NN.UU, ni la sociedad civil ni, menos aún, las
empresas, actúan o se mueven de la manera
en la que lo hacían hace cincuenta años o, in-
cluso, veinticinco. 

Como ya planteara el investigador Manuel
de la Rocha hace unos años, uno de los fenó-
menos más interesantes es que está habiendo
un realineamiento económico mundial, compa-
rable a la revolución industrial, que está trasla-
dando el centro de gravedad de la economía
internacional hacia Oriente y el Sur, lo que su-
pone que casi la mitad del PIB global se pro-
duce en países que no son miembros de la
OCDE. Asimismo, como subraya dicho autor,
la división tradicional entre países desarrolla-
dos y en vías de desarrollo ya no es tan signifi-
cativa y grandes flujos de comercio y crédito
se dan entre países del Sur (China. India, Bra-
sil, Sudáfrica). En este sentido, otro elemento
clave es que, aunque la pobreza extrema se
ha reducido en muchos millones de personas,
ha aumentado la desigualdad al interior de los
países, incluso de los más avanzados1, gene-
rando nuevas tensiones de amplio espectro
que pueden influir en actitudes racistas, radi-
calismos militantes y, en todo caso, son ger-
men de un gran descontento de las clases me-
dias y de los trabajadores urbanos. A ello 
habría que añadir que los parámetros tradicio-
nales de países conservadores, liberales o so-
cialistas, de derechas o izquierdas, alineados y
no alineados, del Norte y del Sur, han perdido
valor y claridad o están tamizados por multitud
de matices y categorías difusas.

Por lo tanto, no sólo se trata del puro peso
económico y demográfico, que es aplastante
por ejemplo si sumamos los habitantes del G5,
ni de la masiva democratización que ha dado
voz y también derechos a cientos de millones
de personas y les ha permitido organizarse y

hacer visibles sus demandas. Asistimos, por
una parte, a un cuestionamiento del sistema
global puesto en marcha tras la segunda gue-
rra mundial y, por otra, del liderazgo norteame-
ricano y europeo, con los valores humanitarios
y solidarios que lo inspiran. La crisis financiera
desatada en 2008, ha puesto sobre la mesa la
dificultad de sostener el estado de bienestar
en los países más avanzados y la fragilidad
del sistema democrático y de derechos huma-
nos para afrontar temas tan complejos como la
corrupción política, el terrorismo global, la inmi-
gración masiva, el radicalismo religioso, la mul-
ticulturalidad o el crimen organizado.

Buena parte de los estados y sus entidades
regionales y locales, han perdido fuerza y auto-
nomía a la hora de solventar sus dificultades
económicas y sociales y necesitan del capital
externo, los créditos y la cooperación interna-
cional para hacer frente a las costosas infraes-
tructuras, los cambios tecnológicos o las políti-
cas sociales prioritarias como la salud, la edu-
cación, la vivienda digna y la generación de
empleo. Pero por otro lado, muchas empresas
globales y nutridas de capitales multinaciona-
les, precisan, para ser rentables y competitivas
a nivel global, generar alianzas con el sector
público comprometido con grandes proyecto
que necesitan una financiación que va mucho
más allá de los presupuestos propios. Mientras
tanto, la sociedad civil organizada acecha con
su escrutinio constante defendiendo la transpa-
rencia del accionar de ambos y trata de suplir
las carencias que unos y otros muestran frente
a los grandes sectores de población más vulne-
rable y menos susceptible de protegerse frente
a las amenazas de la marginalidad, la falta de
empleos dignos y la carencia o debilidad de los
sistemas públicos de protección social. 

En línea con este nuevo panorama tan
abierto y tan complejo, parece haber un con-
senso en que la globalización actual tiene un
potencial enorme para mejorar la suerte de los
seres humanos, aunque también presenta
riesgos importantes y puede derivar en efectos
nocivos. El problema es confundir, como se
hace a menudo, globalización con occidentali-
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zación, lo que sería un grave error. Como su-
brayan el Premio Nobel Amartya Sen y Bernar-
do Kliksberg: “la globalización es un proceso
histórico que ha ofrecido abundantes oportuni-
dades y recompensas en el pasado y sigue
haciéndolo en la actualidad. La existencia mis-
ma de potenciales beneficios de peso es lo
que otorga una importancia crucial al tema de
la equidad en compartir dichos beneficios” 2.
Teniendo en cuenta esta dimensión de la equi-
dad, el aumento de las desigualdades y el des-
empleo cuestiona la globalización con diferen-
tes aproximaciones y visiones.

Desde la visión ciudadana, esa mundializa-
ción está siendo vista, por una parte, como
tendencia a la homogenización de conductas,
valores y principios de inspiración occidental,
pasando por alto la existencia de otras culturas
y cosmovisiones de gran envergadura y que
representan a cientos de millones de perso-
nas. Desde otra, la globalización se observa y
se explica como una pléyade de operaciones,
proyectos, transacciones, flujos de capital, in-
versiones etc. que, tal como ha desnudado la
actual crisis desde el año 2008, percibimos co-
mo carentes de principios éticos, poco respe-
tuosas con los derechos humanos, laborales o
ambientales, y a menudo sometidas a través
de prácticas corruptas o poco transparentes, a
sobrecostes o a criterios de dudosa necesidad
o rentabilidad social aunque se imponen como
necesarias o pertinentes a espaldas o sin con-
tar con los ciudadanos y los consumidores.

La creciente implicación 
y responsabilidad de las empresas
en las políticas públicas 
de desarrollo. Los ODM, el Pacto
Global y la ética empresarial
¿Qué responsabilidad le cabe a los gobier-

nos y al sector privado en este crecimiento de
la desigualdad que con tanto impacto han de-
nunciado autores como Zygmunt Bauman y
Thomas Piketty? ¿Es sostenible un mundo en
el que el 1% más rico es casi 200 veces más
rico que el 50% de la población mundial, y el

10% más rico posee el 85% de la riqueza
mundial? Como dice el primero3. ¿Es posible
frenar esa gran desigualdad, provocada ma-
yormente por el desempleo, sólo con un im-
puesto alto y generalizado sobre la riqueza,
como plantea el segundo?4

El dilema es complicado ya que si bien los
gobiernos tienen la “auctoritas” (?), y la obliga-
ción moral de reducir las desigualdades, al
menos teóricamente, muchas grandes empre-
sas superan en capital y capacidad tecnológi-
ca y logística a los gobiernos y, además, son
más versátiles. De las 150 grandes economí-
as, 87 son grupos multinacionales y el resto,
estados. Sin embargo, aunque parece eviden-
te, como dice Fernando Savater, que “toda
fuente de riqueza es social y que por lo tanto
implica responsabilidades sociales en quienes
se benefician de ella, tanto más cuanto más
provecho obtengan”5, hay que romper el mito
“de que la inversión socialmente responsable
exige renunciar al beneficio” como declaraba
en una reciente entrevista la Presidenta de
Spainsif 6. Por lo tanto, la impronta empresarial
está marcando y va a marcar por mucho tiem-
po las relaciones internacionales a base de di-
plomacias de matiz claramente economicista.

La respuesta a este dilema es compleja, pe-
ro la buena noticia es que el ciudadano y el
consumidor, y cada vez más la sociedad civil
organizada, quieren saber de manera clara có-
mo la empresa produce lo que ellos consu-
men, qué comportamiento ético tiene la enti-
dad que construye las infraestructuras públicas
o gestiona los servicios públicos que ellos utili-
zan y con qué criterios actúa el banco en el
que colocan sus ahorros o al que piden un cré-
dito. Se trata, en mi opinión, de un interés cre-
ciente y legítimo, por conocer los criterios y las
reglas de juego por las que se rigen las rela-
ciones entre gobiernos y empresas en su ac-
cionar cotidiano: concursos públicos, licitacio-
nes, concesiones etc.

El Pacto Global, lanzado en el 2000 y firma-
do ya por 12.500 empresas y entidades de la
sociedad civil en más de 140 países, preten-
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día, como un primer eslabón, con sus diez
principios de derechos humanos, derechos la-
borales y medioambientales y de combate a la
corrupción, “dar un rostro humano a la globali-
zación” y ha conseguido, como gran éxito, ins-
talar los criterios de sostenibilidad en los gran-
des proyectos y negocios en todo el mundo. El
Pacto Global supuso un cambio fundamental
en la actuación de muchas empresas y en el
mundo de la transparencia que los gobiernos y
ciudadanos exigen a las empresas. En opinión
de George Kell, Director Ejecutivo de dicho
Pacto, “la realidad es que los desafíos socia-
les, ambientales y de gobernanza afectan a las
ganancias. Las alteraciones del mercado, el
malestar social y la devastación ecológica tie-
nen impactos negativos en los negocios con
respecto a las cadenas de suministro, los flu-
jos de capital y la productividad de los emplea-
dos. También vivimos en un mundo de hiper-
transparencia, y ahora la gente tiene más po-
der que nunca para hacer que los gobiernos y
las empresas respondan por sus acciones”7.

Sería injusto no reconocer por lo tanto que,
aunque haya habido razones cosméticas o de
oportunismo, sí se ha producido un debate glo-
bal sobre el comportamiento empresarial y se
han dado muchos avances constatables en es-
te campo. Pero el problema no es sólo la
aceptación de unos valores por la empresa, si-
no su efectivo cumplimiento, con todo lo que
ello conlleva y aquí viene la debilidad del siste-
ma y su crítica más habitual, puesto que los
diez principios, una vez firmados por las em-
presas, al ser voluntarios no son exigibles ex-
ternamente, y pasan, en general, por una auto-
evaluación de las propias empresas dando co-
mo resultado, en muchos casos, informes de
análisis de gestión de carácter autocompla-
ciente. 

Hacia un enfoque más transversal,
multisectorial y exigible. El enfoque
de DDHH y los Principios Rectores

El entonces Secretario General de NN.UU,
Koffi Annan, conocedor de las limitaciones de

la RSE, nombró como su representante espe-
cial al profesor de Harvard, John Ruggie, a
quien pidió la elaboración de un nuevo marco
de principios para interpretar y gestionar mejor
las relaciones de las empresas con los dere-
chos humanos. De ese ambicioso proceso de
consultas de varios años, con multiplicidad de
actores en todos los continentes, surgió un
nuevo marco, los llamados Principios Recto-
res. Estos principios son la culminación de ese
proceso que el Sr. Ruggie presentó a las
NN.UU en 2008 y que fue hecho suyo en junio
de 2011 por el Consejo de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas. Dicho marco se con-
creta en tres pilares fundamentales: el deber
del estado de proteger los DDHH, la responsa-
bilidad de la empresa de respetarlos y la nece-
sidad de mejorar el acceso a las vías de repa-
ración de las víctimas de abusos relacionados
con las empresas.

Aunque dichos principios (proteger, respetar
y reparar) no tienen en principio un carácter
vinculante, “recogen e interpretan las obliga-
ciones en DDHH ya establecidas por el Dere-
cho Internacional, y dotadas de medios de se-
guimiento de su implementación, denuncia,
sanción y pena, y establecen directrices para
su cumplimiento en el contexto de la relación
entre la empresa y los DDHH”8. Estamos pues
ante una etapa superior, de otra envergadura y
otras repercusiones de la RSE puesto que, si
bien no se crean nuevas obligaciones, si se re-
cuerdan las responsabilidades que los estados
y las empresas tienen respecto de su cumpli-
miento, particularmente en aquellos casos en
los que los países han ratificado los tratados e
instrumentos internacionales que se derivan
de ellos y, que en consecuencia, se convierten
en normas de obligado cumplimiento en sus
territorios.

El incendio de la fábrica Trazreen y el de-
rrumbe del edificio Rana Plaza en Bangladesh
en 2013, que causaron 2.300 muertos en su
mayoría mujeres, fue un aldabonazo interna-
cional que puso al descubierto los riesgos que
tiene para las empresas globales la cadena de
valor en la que participan miles de empresas
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de todas las nacionalidades en los campos de
la agricultura, la minería, el sector textil, made-
ra y mueble, informática, pesca, las zonas
francas etc. donde se da un alto riesgo poten-
cial de violaciones de los derechos humanos y,
a menudo, reticencias de las empresas para
hacer frente a las indemnizaciones derivadas
de las mismas.

Sin duda, uno de los temas más delicados
de esta dinámica en la cadena de valor, es la
potencial exigibilidad de la responsabilidad
fuera de las fronteras donde tienen su origen
las empresas, ya que la composición del capi-
tal de las mismas se ha abierto mucho en las
últimas décadas. La llamada extraterritoriali-
dad es un tema difícil, pero que se debe abor-
dar. Parece claro que el estado puede interve-
nir para perseguir las violaciones cuando se
produzcan fuera de su territorio, por parte de
las empresas públicas o por aquellas privadas
que tengan financiación o ayudas públicas. Se
entiende que en los demás casos, esa fuerza
de obligar quedaría en un terreno más difuso,
aunque cada vez son más los países emer-
gentes y en vías de desarrollo que están im-
plantando marcos de derechos humanos e ins-
titucionalidad para aplicarlos, de creciente exi-
gencia.Esto ha l levado, por ejemplo en
Latinoamérica en la última década, a que mu-
chos proyectos de inversión en el sector agrí-
cola, hidroeléctrico y extractivo se encuentren
detenidos, suspendidos o sometidos a proce-
sos judiciales muy complejos y de larga dura-
ción, por suponer una amenaza potencial para
los derechos humanos. 

El proceso de la llamada “debida diligencia”
y la obligatoriedad de la consulta y el consenti-
miento previo e informado de las comunidades
indígenas o autóctonas o de aquellas con valo-
res culturales y ambientales, derivada del Con-
venio 169 de la OIT, son algunos de los meca-
nismos que llevan usándose varios años para
paliar o superar con éxito estas dificultades y
tratar de convertir las inversiones en procesos
positivos, aceptables para las contrapartes lo-
cales y sostenibles en el tiempo. La debida dili-
gencia, tal como la define la Oficina del Alto

Comisionado, ”es un proceso continuo de ges-
tión que una empresa prudente y razonable
debe llevar a cabo, a la luz de sus circunstan-
cias (como el sector en el que opera, el con-
texto en el que realiza su actividad, su tamaño
y otros factores) para hacer frente a su respon-
sabilidad de respetar los derechos humanos”9.
Es, por tanto, un mecanismo de diagnóstico,
estudio y evaluación permanente del proceso
de inversión a lo largo de la vida de un proyec-
to, que permite asegurar el respeto de los
DDHH en todas sus facetas. La debida diligen-
cia lleva camino de convertirse en algo tan im-
portante como el diseño de viabilidad financie-
ra y se consolida aún más cuando se asegura
que cuenta con el consentimiento informado y
aceptado de las comunidades afectadas.

Los riesgos de la cadena de valor.
La sociedad civil como auditoria
social

Hoy día es muy difícil que un comportamien-
to público de cualquier empresa no pase por
un incisivo escrutinio ciudadano y más, si ca-
be, cuando se trata de corporaciones depen-
dientes de grandes marcas que tienen fuerte
exposición mediática. La realidad es que la al-
ta competencia entre ellas y la batalla por los
precios, ha trasladado el proceso de produc-
ción a países lejanos donde el precio de las
materias primas y los costes laborales son mu-
cho más bajos. Paralelamente, suele ser en
esos países donde la falta de modernización y
capacidad institucional, la debilidad del apara-
to judicial o la desidia política, hace que los de-
rechos humanos y las buenas prácticas labo-
rales sean de baja calidad y lejano cumpli-
miento.

Desde la óptica de la amplia y frágil cadena
de valor, las posibilidades de incurrir en viola-
ciones relacionadas con los DDHH crecen ex-
ponencialmente. El trabajo infantil, las discrimi-
naciones laborales, las diferencias de salarios
entre hombres y mujeres, el trato hostil hacia
la discapacidad, la falta de respeto a los dere-
chos indígenas y culturales, el incumplimiento
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de los estándares ambientales, la inseguridad
de las plantas industriales, los salarios de mi-
seria, etc. hacen insoslayable el control de la
empresa frente a su cadena de valor. De este
tema son conscientes las grandes empresas
globales quienes, a través de sus propias eva-
luaciones y auditorias, hacen frente a estos
riesgos. Y lo son, en menor profundidad, las
medianas o pequeñas que consideran que un
esfuerzo en esta dirección les ocasiona costes
adicionales que cuestionan su rentabilidad.
Pero cuidar la cadena de valor, que en las
grandes cadenas o empresas puede tener
cientos y miles de suministradores externos,
se entiende hoy como vital y, de no controlarse
adecuadamente, puede echar por tierra su re-
putación. 

De ahí la importancia de concretar Planes
Nacionales de Empresas y Derechos Huma-
nos en todas las latitudes, la necesidad de
educar a todos los sectores empresariales y
sociales en esta dirección y de ir creando un
espíritu universal capaz de considerar el res-
peto a los DDHH no como una amenaza sino
como un elemento de reputación, que empieza
a ser tenido en cuenta en el mercado de valo-
res y activos, ya que tiende a generar estabili-
dad en los negocios. Para que este ejercicio,
ya en marcha en muchos países europeos y
latinoamericanos, tenga solidez, se recomien-
da una participación y sensibilización conjunta
de las instancias públicas y ministeriales, de
las empresas y sus asociaciones, incluyendo a
las PYMES, y de la propia sociedad civil orga-
nizada que no solo audita a las empresas sino
que hace la tarea de intermediación y puede
ayudar a comprender las diferentes problemá-
ticas que las empresas encuentran sobre el te-
rreno. Parece fuera de época considerar la
presencia de la sociedad civil como una inter-
ferencia cuando ésta, muy responsable en la
mayoría de los casos, lo que suele hacer es
alertar de los eventuales impactos negativos,
acompañar procesos, representar a los más
vulnerables y, también cuando hace falta, criti-
car o denunciar excesos o violaciones y pedir
indemnizaciones o compensaciones si fuera
necesario.

En un futuro no lejano, un marco adecuado
en esta materia aseguraría un cumplimiento
preciso de los derechos humanos, cuyo papel
fundamental corresponde a los estados, una
asunción, por parte de las empresas, de sus
propias responsabilidades a la hora de respe-
tarlos y la obligación de compensar o remediar
por ellas el daño cuando se producen violacio-
nes a los mismos. 

Una visión desde España: tareas
y retos pendientes

La influencia del sector empresarial en la cri-
sis financiera y social todavía presente es ob-
jeto de un amplio debate. Parece fuera de toda
duda el comportamiento poco ético de parte
del sector financiero que, espoleado por la co-
dicia, ha utilizado las hipotecas sin garantías,
los productos derivados, las preferentes, los
intereses abusivos, la mala gobernanza, los in-
centivos perversos, los salarios abusivos de
los grandes gerentes etc. en operaciones o ac-
titudes inmorales que, como recalca, Antonio
Argandoña “no fueron sucesos aislados, sino
conductas afianzadas por la repetición de ac-
tos en un entorno social que dificultaba las
conductas virtuosas, porque consagraba la
aceptación social de aquellas conductas inmo-
rales....”, situación que alteró, en palabras del
propio Argandoña, la toma de decisiones y re-
dujo la eficacia de los controles sociales orien-
tados a reprimir los resultados de las conduc-
tas viciosas 10. Esas conductas, que se exten-
dieron a otros sectores relacionados con los
servicios públicos, se filtraron en los gobier-
nos, cuando no eran incluso auspiciados por
ellos, generando escenarios de corrupción in-
auditos, un enriquecimiento masivo y obsceno
de algunos dirigentes, sin mencionar los so-
brecostes inmensurables para los estados y
los ciudadanos.

La crisis financiera ha traído consecuencias
funestas en el mundo y en España, donde el
riesgo de exclusión social ha alcanzado a un
24,5% de la población y a un 27,5 de la infan-
cia, con pérdidas notables de la capacidad ad-
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quisitiva, caída de los salarios, debilitamiento
de las prestaciones sociales y situaciones in-
imaginables de desempleo y reducción de
plantillas, sobre todo entre los jóvenes y los
mayores de 45 años sin contar las terribles
afectaciones subjetivas de autoestima y el de-
clive de expectativas de muchos millones de
parados.Situación a la cual se suma una pro-
fundización sangrante de la desigualdad sus-
tentada en el dato objetivo de que el 20% más
rico de nuestra población posee el 7,2 veces
más de renta que el 20% más pobre11 y en el
pronóstico expresado en el reciente informe de
OXFAM que, para 2016, el 1% más rico pose-
erá más que el resto de toda la población.

Pero no es menos cierto que esta crisis tam-
bién ha golpeado a las empresas, cuestionan-
do su rentabilidad y viabilidad. Si bien es cierto
que el discurso de la responsabilidad social se
ha generalizado entre propietarios y altos ges-
tores, es difícil extraer una conducta generali-
zada frente a la crisis que no sea la presión
sobre la productividad con contención salarial,
los despidos con indemnizaciones a la baja, el
recorte en las jornadas laborales, los trabajos
disfrazados de prácticas o la reasignación a
puestos de trabajo de menor cualificación y
más bajo salario. También ha sido bastante co-
mún el achicamiento de los programas de RSE
en muchas empresas y una cierta posterga-
ción de su importancia y de los fondos asigna-
dos a los mismos. En suma, si a ello añadimos
del lado de los gobiernos los recortes en edu-
cación y atención sanitaria y en algunas políti-
cas relacionadas con los desahucios o la dis-
minución de los gastos de dependencia, es
meridianamente claro que los derechos econó-
micos y sociales han sido poco más que testi-
moniales durante la crisis. 

Por eso, es lógico entender la percepción
negativa de muchas encuestas ciudadanas
respecto de nuestras empresas, aun siendo el
país con más miembros del Pacto Global:
2600, casi un 20% del total. Esta realidad, nos
lleva a pensar globalmente que, a pesar de ser
nuestras empresas no sólo cumplidoras sino
pioneras en sostenibilidad y en el cumplimien-

to de los diez principios, algo que ha sido valo-
rado como un activo de MARCA España12, sus
programas en esta materia están lejos de pro-
curar un impacto en la ciudadanía y ser perci-
bidos como un paliativo en el marco de la cri-
sis. Sin embargo, es justo subrayar que algu-
nos programas de los grandes bancos y
empresas de telecomunicación, infraestructu-
ras y seguros hacia el sector educativo, la pro-
moción del microcrédito, la investigación cien-
tífica y la ayuda a los emprendedores, la ense-
ñanza digital, y ciertos programas de
cooperación para el desarrollo con la sociedad
civil, que se han empezado a poner en boga
en los últimos años, son ejemplos atractivos y
paliativos que apelan a la audacia y la creativi-
dad del sector privado para crear puentes y la-
zos con los sectores más desfavorecidos y vul-
nerables.Lo que ocurre es que las acciones
están desperdigadas y son difíciles de cuantifi-
car. Este hecho les resta valor conjunto y ame-
naza que sean percibidas como una política
pública consistente.

Lo mismo podría decirse de los beneficios
de la implantación progresiva de la guía de
RSE ISO 26.000, del esperable impacto positi-
vo de la Ley de Economía Sostenible y los Pla-
nes y Estrategias Nacionales de RSE que van
a obligar al menos a las grandes empresas a
informar de los impactos de sus acciones. En
este sentido, las empresas también cuentan
con algunas guías de orientación como la pu-
blicada conjuntamente por UNICEF, el Pacto
Global y Save the Children sobre los “Dere-
chos de los niños y Principios Empresariales”.
Tampoco son desdeñables, tal como plantea
Pedro Ramiro, las experiencias esperanzado-
ras que han tenido lugar durante la crisis como
las empresas recuperadas, las iniciativas de
comercio justo y las finanzas éticas, las coope-
rativas de consumo, vivienda y trabajo asocia-
do, algunas experiencias de trueque solidario,
la llamada economía colaborativa o los proyec-
tos de recuperación del medio ambiente que
son ejemplos, espoleados por la sociedad civil,
al margen de la economía de la acumulación y
que demuestran “como es viable organizar de
otra manera las actividades humanas”13. Pero,
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además, dotarnos de un Plan Nacional de Em-
presas y DD.HH, ya consensuado por ministe-
rios, empresas y sociedad civil, tras dos años
de arduo y encomiable trabajo liderado por la
Oficina de DD.HH del MAEC y cuya aproba-
ción definitiva tiene un incomprensible retraso,
permitiría una cercanía y una gestualidad posi-
tiva hacia los sectores más vulnerables y sus-
ceptibles y una generación de hábitos partici-
pativos con actores claves de la sociedad.

En conclusión, ya que las grandes empresas
transnacionales se han visto privilegiadas con
el actual modelo de gobernanza global, como
lo demuestran los abultados aumentos anua-
les de sus ganancias, “deben asumir, como
plantea acertadamente Nicolás Angulo, una
mayor cota de responsabilidad en lo que se re-
fiere al respeto, la protección y la promoción
de los derechos humanos... dichas empresas
deben contribuir a un mayor y más equitativo
reparto de la riqueza mediante una tributación
más justa de sus beneficios, para lo cual debe
procederse a un mayor control y transparencia
de sus actividades comerciales y financie-
ras”14. La prueba indiscutible de que la agenda
está cambiando en esta dirección, es que la
emblemática reunión de Davos de este año,
tiene en la agenda temas tan candentes como
el desempleo juvenil, la reducción de la des-
igualdad a escala global y los temas más acu-
ciantes de salud, como el ébola.

La aplicación de la RSE y los Principios Rec-
tores son, por lo tanto, los marcos adecuados
para una mayor identificación del mundo em-
presarial con la ciudanía global, para atajar la
creciente desigualdad y fomentar los objetivos
de desarrollo sostenible que serán la gran
agenda de los próximos quince años. Además
serían un elemento de reputación y competiti-
vidad indiscutibles para nuestro país. España,

como ya lo han hecho Reino Unido, Países
Bajos y otros países, está obligada a tener su
propio Plan de Empresas y DD.HH. Y aunque
probablemente tomará un cierto tiempo para
que su espíritu quede plenamente integrado
en la vida de las empresas, sus gerentes y tra-
bajadores, se puede asegurar que ese esfuer-
zo realzará sin duda la respetabilidad de nues-
tro aparato productivo y nuestra imagen de
marca como país.
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